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EN LA CIUDAD DE JALOSTOTITLAN, JALISCO; EL OíE ffi DE ABRIL
DEL AÑO 2019, EN PUNTO DE t.AS 08:16 HORAS Y PREVIA CONVOCATORIA
SE REUNIÓ EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL ELECTO PARA EL
PERIODO 2018.2A21 CON I.A FINALIDAD DE CELEBRAR SESÚN ORDINARIA
EN TA SAI-,A DEL AYUNTAMIENTO DEL PALACIO MUNICIPAL Y SE SUJETO AL
SIGUIENTE:
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ORDEN DEL D A

I.-LISTA DE AS¡STENGIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM.

z..APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA.

3.. AUDIENCIA CIUDADANA AL G. ROBERTO DIAZ GONZALEZ U

4.-AUTORTZACIÓN DEL AYUNTAMTENTO PARA SUSCRTBTR CONVENTOS DE §
COLABORACÉN CON LA SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO DE ü
JALTSCO CON RELACTÓN A LOS TALLERES MUNTCTPALES PARA EL §EJERCICIO 2019. _

st
5. AUTORIZACIÓTI DEL PLENO PARA LA APROBAqÓN DE LA MINUTA DE
DECRETO NÚMERO 272il QUE REFORTITA LA DENOMTNACTON DEL "§
CAPíTULO I DEL TTTULO SEGUNDO y SE REFORLA EL ARTTCULO {1 DE r..A u
GoNSTTTUCTÓN POL¡TICA DEL ESTADO DE JALTSCO, EN MATERIA DE 

11PARTICIPACION CIUDADANA

G.-AUTORIZACION DEL AYUNTAIUIENTO PARA LA APROBACIÓN DE
OBRA DE INFRAESTRUCTURA "ELECTRIFICACIÓN EN CAÑADA DE GÓ
BAJO EL FONDO DE INFRAESTRUCTUR.A SOCIAL MUNICIPAL FISM 2OI
COMO LA ADJUDICACÉN URECTA DE DICHA OBRA A LA CONSTRU
SUSAR LíDER ELÉCTRICO, S.A DE G.V.

T..AUTORIZACION DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LA
OBRA DE TNFRAESTRUCTURA "PAVIMENTAGÉN EN LA CALLE SR. CURA
LIBRADO PADILLA" BAJO EL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL FISM 2019.

8.§OLICITUD DE PARTE DEL DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA PAR^A

DAR DE BAJA EL VEHíGULO OFICIAL CON NUtI/|IERO DE ROTULO J-07.

§ \{\\
§

\§"

g.-INFORME DE PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL ESTADO QUE
GUARDA EL ASUNTO DE LOS PROYECTOS DE COMERCIOS DENTRO DEL
MERCADO MUNICIPAL.

IO.-AUTORIZAGION DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓ
CONSERVACIÓN DEL PROGRATüA INSTANCIAS INFANTILES,
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11.- AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAi/IIENTO PARA LA ADQUISrcIÓN DE
LUMINARIAS PARA MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN LA
CALZADA SAN MIGUEL.

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.
PRESIDENTE MUNICIPAL. P.T JOSE DE JESUS GONáLÉZGUTIERREZ.
PRESENTE.
C. LILIANA BEATRIZ GUTIERREZ MUÑOZ.
PRESENTE.
C. ESAU RUBEN PADILI.A JIMENEZ.
PRESENTE.
MAESTRA MARIA DE JESUS RABAGO CORNEJO.
PRESENTE.
C, ALBERTO MARTIN LOPEZ.
PRESENTE.
C. DIANA JAUREGUI ALVAREZ.
PRESENTE.
LIC. PEDRO RAMIREZ MARTINEZ.
PRESENTE.
C. ADRIANA RAMIRU JIMENEZ.
PRESENTE.
C. JOSE ALVAREZ CAMPOS.
PRESENTE.
PROFESOR ALEJANDRO ROMO RODRIGUÉZ..
PRESENTE.
LIC. MARIA JOSEFA MARTINÉZ MARTINÉZ.
PRESENTE.

---VISTO EL QUóRUM LEC,AL, CON tá TOTALTDAD DE LOS
PRESENTES, EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL DECI.ARÓ ABIERTA LA
VALIDFZ LEGAL DE LOS ACUERDOS QUE EN ELI.A SE TOMEN.

CONV
SESIÓN Y

2.. PROPUESTA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DiA.

-CON 
11 (ONCE) VOTOS A FAVOR SE APRUEBA EL ORDEN DEL OíA POR

UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL AYUNTAMIENTO.

3.- AUDIENCIA CIUDADANA AL C. ROBERTO DIAZGONZALEZ

-EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL P.T. JOSE DE JESÚS GONáLEZGUTIERREZ EN EL

USO DE I.A PAIáBRA LE CONCEDE LA VOZ AL C. ROBERTO DíAZ GONáLEZ A
VFJ. EXPONIENDO SU NECESIDAD CONSISTENTE EN OFRECER
AYUNTAMIENTO UN VEHíCUI-O TIPO VACTOR DICHO VEHÍCULO SERVIRíA
MANTENER LIMPIOS LOS COLECTORES DE NUESTRO MUNICIPIO ASí COMO D
SISTEMA DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO A CAMBIO DE I.A CONDONACIÓN O
REBAJA DE ALGUNOS ADEUDOS QUE TIENE CON EL MUNICIPIO POR CONCEPTO
DE TRAMITES QUE ESTÁ HACIENDO PARA LA REALIZACIÓN DE DOS
FRACCIONAMIENTOS UNO CAMPESTRE Y EL OTRO HABITACIONAL, DESPUÉS OC
ESCUCHAR DIVERSOS COMENTARIOS EL PRESIDENTE MUNICIPAL PROPONE QUE
LA vALoRAclÓN DEL vEHlculo oFREctDo sEA vALoRADo y ANALtzADo EN LA
coMlslÓtrl oe ENAJENAcIóN DE vEHlcut-os pARA su RESpEcTtvA ünronnctbN.
ENSEGUIDA EL PRESIDENTE MUNICIPAL P.T. JoSÉ DE JESÚS coT.Iá{ez
eurlÉnREz SOMETE EL vornctó¡¡ EL puNTo, ARRoJANDo EL stGutENTE
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A FAVOR SE AUTORIZA POR UNANIMIDAD DEL
PLENO EL OFRECIMIENTO DEL PARTE DEL C. ROBERTO D ínz co¡¡Auezoe
VEHíCULO TIPO VACTOR DICHO vEHíCULO SERVIRíA PARA MANTENER LIMPI
LOS COLECTORES DE NUESTRO MUNICIPIO ASI COMO DEL SISTEMA DE DRENAJE
Y ALCANTARILIáDO A CAMBIO DE I.A CONDONACIÓITI OE LOS ADEUDOS QUE TIENE
CON EL MUNICIPIO POR CONCEPTO DE TRAMITES QUE ESTÁ HACIENDO PARA Iá
REALIZACIÓN DE DOS FRACCIONAMIENTOS UNO CAMPESTRE Y EL OTRO
HABITACIONAL ASí COMO TAMBIÉN SE DECIDE QUE LA VALORACÓN DEL
VEHíCULO PASE 1á COMISIÓru OE ENAJENACÉN DE VEHíCUI-O.

4..AUTORIZAC6N DEL AYUNTAMIENTO PARA SUSCRIBIR CONVENIOS DE
COLABORACIÓN CON LA SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO DE
JALISCO CON RELACÉN A LOS TALLERES MUNICIPALES PARA EL

SECRETARIO GENERAL Y ENCARGADO DE HACIENDA PÚBUCA MUNICIPAL PARA §
suscRrBtR coNVENtos DE coLABoRAqÓN coN rá SECRETARTA DE CULTURA ¡ N
DEL ESTADO DE JALISCO CON RELACIÓM N LOS TALLERES MUNICIPALES PARA EL ( i
EJERCICIO 2019, UNA VÜ,ANALIZADO EL PUNTO EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL ^ §p.T. JOSE DE JESÚS GONáLEZ GUIÉRREZ LO SOMETE A VOTACIÓru, §j
ARROJANDO EL SIGUIENTE ACUERDO: CON 11 (ONCE) VOTOS A FAVOR SE§ q
AUTORIZA POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO QUE EL §
PRESTDENTE MUNtCtpAL p.T. JOSE DE JESÚS CONz/ih1Z GUIÉRREZ, SíNDrcO=Jj- U
MUN|CTPAL C. L|L|ANA BEATRTZ GUTERRÉZ MUÑOZ, SECRETARTO GENERAL LrC. J q
ALDO ALBERTO RAMIREZ GONáLEZY ENCARGADO DE t-A HACTENDA pÚBLtCAff
MUNTCTPAL L.A.E. ROMAN ROMO ROMO SUSCRTBAN CONVENTOS DE I i
COIáBORACIÓN CON Iá SECRETARIA DE CULTURA DEL ESTADO DE JALISCO CON
RELACIÓN¡ E LOS TALLERES MUNICIPALES PARA EL EJERCICIO 2019, QUEDAN
BAJO LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

UNA VÉZANALIZADO Y DISCUTIDO, POR LOS INTEGRANTES DEL PLENO DE
H. AYUNTAMIENTO, ES APROBADA EN VOTACIÓN ECONÓMICA POR UNANIMI

UNIDOS LOGR.AMOS MAS
2018-2021

I.A FIRMA DEL CONVENIO CON Iá SECRETARíA DE CULTURA POR I..A CANTIDAD
DE $136,9ee.17 AOt100 M.N (CTENTO TRETNTA y SE|S MtL NOVECTENTOS NOVENTA
Y NUEVE PESOS 171100 M.N.), ASI COMO TAMBTEN EL MUNtCtptO SE COMPROMETE
A APORTAR t,q CANTIDAD DE S202,382.67 (DOSCTENTOS DOS MtL TRESCTENTOS
oCHENTA Y DOS PESOS 67t1OO M.N), PARA EL PAGO DE TNSTRUCTORES DE LOS
DIVERSOS TALLERES ARTíSTICOS PARA EL EJERCICIO 2A19.

ASí MlsMo ESTE H. AYUNTAMTENTo QUEDA coN EL coupRoMtso DE REAL¡ZAR
LA ENTREGA DE LISTAS DE ASISTENCIA, Y COMPROBACIONES DE PAGO DE
MANERA BIMESTRAL.

5.. AUTORIZACIÓN OEL PLENO PARA LA APROBACÉN DE I.A MINUTA
DECRETO XÚn¡eno 27254 QUE REFORMA LA DENOTUINACION
CAPíTULO I DEL TITULO SEGUNDO Y SE REFORMA EL ARTICULO II DE
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE JALISCO EN }IATERIA
PARTICIPACION CIUDADANA.
-_HACE USO DE LA VOZ EL PRESIDENTE MUNICIPAL P.T. JOSÉ DE JESÚ§co¡¡áLÉzcurlÉRREz EN EL cuAL coMUNrcA AL prcruo, DE LA DETERMINAcIóN
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DEL CONGRESO DEL ESTADO EN EL QUE SE GENERA Iá MINUTA DE DECRETO
272il EN LA QUE SE REFORMAN EL ARTíCULO QUE REFORTUIA LA DENOiTINACÉN
DEL CAP¡TULO I DEL TíTULO SEGUNDO Y SE REFORilIA EL ART¡CULO II DE LA
GONSTITUG|ÓN POLíTCA DEL ESTADO DE JALISCO, EN iIATERIA DE
PARTICIPACÉN CruDADANA, ENSEGU¡DA SE ABRE EL PERIODO DE DISCUSIÓN
EN EL CUAL SE ESCUCHAN DIVERSOS COMENTARIOS TODOS ELLOS EN CONTRA
DE DICHA REFORMA EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

UNIDOS LOGRAMOS MÁS
2018-2421
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CAPíTULO I

DEL SUFRAGIO Y DE I.A PARNCIPAOÓI{ SOOAT

Artículo 11.- El sr,fragio es la expresión de la
voluntad pqr,dar para la eleeim de los
integrantes de los poderes Legislativo y
Elecutivo, de los gobiemos municipales y para los
procesos relativos a los mecanismos de
participacion soc¡al. La renovación de los poderes
Legislativo y Ejecutivo y de los ayuntamientos del
Estado, se realizará en elecciones, mediante la
emisión del sufragio universal, libre, secreto,
directo e intransferible.

La organización, desanollo, cómpúo y
declaracion de resultados de los mecanismos de
participación social estará a cargo del lnstituto
Electoral y de Participación Ciudadana.

Los Ayuntamientos emitirán los reglamentos y
disposiciones administrativas que les permitan
asegurar la part¡cipacion social y vecinal,
teniendo como bases mínimas, las establecidas
en la ley estatal relativa a la materia.

En el Estado de Jalisco se reconocen por lo
menos, los siguientes insfumentos de
participación social:

l. Gobisno abisto es el instnrnmto que pennite
la participación social de toda persona en los
procesos de elaboración y evaluación de las
políticas públicas, contribuyendo a la
fansparencia, a la rendición de q¡entas y el
mmbate a la com¡pc¡ón, de acr.¡erdo con esta
Constitrcion y a las r¡o,rnas aplicables
conespondientes;

ll. Plebiscito es el instrumento mediante el cual se
someten a la consideración de la ciudadanía los actos
o decisiones del Eiecutivo del Estado y de los
ayuntam¡entos. En el ámbito estatal podÉ ser
solicitado por el 0.5 por ciento de los ciudadanos
inscritos en la lista nominal de electores. En los
municipios, en gue la población no exceda de
cincuenta mil habitantes podrá solicitarlo el 3 por
ciento; si la poblacíón excede los cincuenta mil, pero
no bs cien mil habitantes el 2 por ciento; en los que
exceda cien mil pero no quinientos mil habitantes el
1 por ciento; y en los que exceda los quinientos mil
habitantes el 0.5 por cíento de la lista nominal de
electores. En todos los casos será vinculante cuando
participe por lo menos el 4O por ciento de los
ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores

§EGUT{DO

CAPÍTULO I

DET SI'FR'TGIO Y DE 1A PARNCIPAOÚ{
ouDADAIrtA, tA PTOPI LIR Y DE GOBERIUAñZA

Artículo ll.- El strfr4io es la expresión de la
voluntad popular para la elección de los
integnantes de los @eres Legislativo y
Eiecutivo, de los gobiemos municipales y para los
procesos relativos a los mecanismos de
participacion ciudadana y popular. La renovación
de los poderes Legislativo y Ejecutivo y de los
ayurrtamientos del Estado, se realizará en
elecciones, mediante la emisión del sufragio
universal, lib,re, secreto, directo e irrtransferible.

La organizacion, desanollo, cómputo y
declaracion de resuttados de los mecanismos de
participacion ciudadana estará a cargo del
lnstituto Eledoral y de Participación Ciudadana.

Los Ayuntamientos emitirán los reglamentos y
disposiciones administrativas que les permitan
asegurar la participrción cirdadana y popular,
teniendo oomo bases mínimas, las establecidas
en la ley estatal relativa a la materia.

npartaOo A En el Estado de Jalisco se
reconoerr por lo menos, los siguientes
mecanismos de participación ciudadana y
populan

l. Pleb¡scito: Es el mecanismo
participacion nediante el
somete a la consideración

&l Poder Ejeortivo del Estado y
los Ayuntamientos, conforme a lo
siguiente:

a) En el ámbito estatal pod'é ser solicita& por el
0.05 por ciento de los ciudadanos inscritos en la
lista nominal de electores, conepondiente al
Estado;
b) En los municipios en que la poblacion
exceda de cincuenta mil habitantes,
solicitarlo el 2 por ciento de los ci
inscritos en la lista nominal de
co¡respondiente al municipio;
c) En los municipios en que la poblacion exceda
los cincr¡enta mil pero no los cien mil habitiantes,
podrán solicitarlo el 1.5 por ciento de los
ciudadanos inscritos en la lista nominal de

municipio;

mil
ciento

eleclores, alconespordientes
En los end) los lamunlclplos que poblacion

exceda los clen mil no lospero quinientos
habitantes elsolicitarlo 50 de

SEGUNDO

ciudadanía los dos o

Colle Gonzólez Hermosiilo No 64, cp47r2a Teréfono: (43 r)746450a
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correspond¡ente y de los mismm más del 50 por
ciento emita su voto a favor.

lll. Referéndum es el instrumento mediante el cual
se somete a la consideración de la ciudadanía la

abrogación o derogación de disposiciones legales y
constitucionales, decretos, reglamentos, acuerdos y
disposiciones de carácter general, expedidas por el
Congreso, el Ejecutivo del Estado o los municipios.
En el ámbito estatal podrá ser solicitado por el 0.5
por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista
nominal de electores. En los municipios en que la

población no exceda de cincuenta mil habitantes
podrá solicitarlo el 3 por ciento; si la población
excede los cincuenta mil, pero no los cien mil
habitantes el 2 por ciento; en ücs gue exceda cbn
mil pero no quinientos mil habitantes el 1 por
ciento; y en los que exceda los quinientos mil
habitantes el 0.5 por ciento de la lista nominal de
electores. En todos los casos será vinculante cuando
participe por lo menos el 40 por ciento de los

ciudadanos inscritos en la lista nominalde electores
correspondiente y de los mismos más del 50 por
ciento emita su voto a favor;

lV. lá ratificación const¡tucionales el instrumento de
participación social mediante el cual la ciudadanía,
podrá validar o derogar una reforma a la Constitución
Polftica del Estado de Jalisco, siempre y cuando sea

solicitada, dentro de los treinta días naturales
siguientes a la fecha de su publicación, por el
Gobemador, el 50 por c¡ento de los ayuntamientos o
el 50 por ciento de hs diputados integr:antes del
Congreso, todos del Estado. Señá organizada por el
lnstituto Electoraly de Participación Ciudadana, en los

términos precisados por la hy.

Se realizara el mbmo día de la jornada ehctoral salvo
que ellnstituto Electoraly de Participación Ciudadana
autorice por unanimidad de votos su realización en
una fecha distinta, fuera del periodo del proceso

electoral y siempre que exista suficiencia
presupuestal pa ra realizarla.

Sus resuhados serán virrculantes, cuando en el
procedimier¡to democrático participe cuando menos
el ¿tO por ciento del número de ciudadanos inscritos
en la llsta nominal de electores del Estado y vote en
senti& afirmativo elcincuenta porciento mas uno;

V. lniciativa popular es el instrumento mediante el
cual los ciudadanos pueden presentar iniciativas
ante los poderes Legislativo y Ejecutivo. Podrán
presentarla el 0.1 por ciento de los ciudadanos

los ciuddarps inscritm en la lista norninal de
eledses, conespondiente al municipio; y
e) En los municipios en los que la @lacion
exceda los quinientos mil habitantes, podrán
solicitarlo el 0.05 por ciento de los ciuddanos
inscritos en la lista nominal de electores,
conespondiente al municipio.
El resultado del plebiscito será vinculante cr¡ando
participe por lo menos el 33 por ciento de los
ciudadanos inscritos en la lista nominal de
electores cofrespondiente y de los mismos más
del 5O por ciento emita su voto en un mismo
sentido, ya sea en favor o en contra.

ll. Referérdum: Es el mecanismo de
partkÍpación mediante el cr¡al se
somete a la consitteración de la
ciudadanía la abnogación o
derogecíon de disposiciones legales
y oonstitucionales, decretos,
reglamentos, aa¡erdos y
disociaciones de carácter gtsneral,

expedidas por el Congreso, el Poder
Ejecutivo del Estado o los
ayuntamientos, onforme a lo
siguiente;

a) En el ámbito estatal podÉ ser solicitado
por el 0.05 por ciento de los ciudadanos
inscritos en la lista nominal de elecfores
conespondiente al Estado;

b) En los municipios en que la poblacion no
exceda de cincuenta mil habitiantes,
podrá solicitarlo el 2 por ciento de los
ciudadanos inscritos en la lista rpminal
de eledores, correspordier¡te al
municipio.

c) En los municit»ios en que la poblacion
exceda los cincuenta mil pero rp los cien
mil habitantes, podrán solicitarlo el 1.5
por ciento de los cir¡dadanos inscritos¡f
la lista nominal de elecÍofes,
onespondiente al nnmicipio; \

d) En los municipios en los que ta població)r..
exceda los cien mil pero no los
quinientos mil habitantes, podrán
solicitarlo el 0.5 por ciento de los
ciudadanos inscritos en la lista nominal
de eledores, coraspondiente al
municipio y;

e) En los municipios en los que la poblacion
exceda los quinientos mil habitantes,
podran solicitarlo el 0.05 por ciento de los
ciudadanos inscritos en la lista nominal
de electores mnespondiente al
municipio.

El resultado del referéndum seÉ vincr.rlante y
se declarará abnoga& o derogndo el aclo
somet¡do a este mecanismos cuando

por ciento de los ciudadanoqparticipe"el 33
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inscritos en la lista nominal de electores de del
Estado;

Vl. lnhiativa popular municipal es el instrumento
mediante el cual los ciudadanos inscr'rtos en la lista

nominal de electores pueden pnesentar iniciativas

ante la ar¡toridad municipal. En los municipios en que

la población no exceda de cincuenta mil habitantes
podrá solicitarlo el 3 por ciento; si h pobbción excede

hs cincuenta m¡|, pero no lm cien milhabitantes el2
por c¡ento; en los que exceda cien mil pero no
gu¡n¡entos mil habitantes el 1 porciento; y en los que

exceda los guinientos mil habitantes el 0.5 por ciento
de h lista nominalde electores;

Vll. Presupuesto participativo es el instrumento
mediante elcualse define eldestino de un porceñtaie

de los recursos públicos, para lo cualelGobiemo del
Estado proyectará anualmente en el presupuesto de

egresos una partida equivalente al menos al quince

por ciento del presupuesto destinado para inversión
publíca.

Para impulsar el desarrollo municipal y regional los

ayuntamientos podrán convenir con el Poder

Ejecutivo Estata|la realización de inversiones públicas

coniuntas, eE los habitantes de sus municipios
determi nen med-¡a nte e I presu puesto pa rticipativo;

Vlll. lá rcvocación de mandato es el mecanismo
mediante el cual los ciudadanos jaliscienses deciden
gue un representante de elección popular corrcluya

ant¡c¡padamente elejercicio del cargo para el que fue
electorsiempre y cuando se configurcn las causales y
se cumpla con los procedimientos establecidos en las
leyes-

Podñá ser solicitado por el 5 por cÉnto de los
ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores
distribuidos en las dos terceras partes de los distritos
o seccio¡res electorales de la demarcación terrttorial
gue conesponda, y solo podfii solicitarse transcurrida
la mitad del periodo const¡tucionalcorrespondlente al
ejercicio del cargo de un representante electo
popularmente y hasta 120 días después del inicio de
la segunda mitad del periodo const¡tuc'onal.

l-a votación para determinar la rcvocación de
mandato deberá llevarse a cabo a mas tardar 120 días
posteriores a la declaratoria de procedencia de la
solicitud que emita la autoridad electoral, y para su
validez deberán participar en el procedimiento
respectivo, por lo menos ta misma cantidad de
ciudadanos que lo hicieron en el prooeso electoral

inscritos en la lista rsninal de elec{ores
conespondierrte y de los mismos más del 50
por ciento em¡ta sus voto a favor de la
abrogación o derogación.

lll. Ratificación Constitucional: es el
mecariismo de particiPación
mediar¡te elcual la ciudadanía podÉ
validar o derogar una refurma a la
Constitución Política del Estado de
Jalisco siempre y cuando se€l

solicitada, dentro de los treinta días
naturales siguientes a la fecha de zu
publicación por:

a) El Gobernador del Estado;
b) El 50 por ciento de los ayuntamientos del

Estado; o
c) El 50 por ciento de los diputados

integrantes del Congreso del Estado.
La votación de la ratificac¡ón const¡tucional se
realizaráel mismo día de la jomada elecforal,
salvo que el lnstituto Electoral y de
Participación Ciudadana autorice por
unanimidad de votos su realización en una
fecha distir¡ta, fuera del priodo del proceso
elecforal, y siempre que exista suficiercia
presupuestal para realizarla.
El resultado de la ratificación constitucional
será vinarlante crlando participe por
menos el 33 por ciento de los
inscritos en la lista nominal de electores
Estado y de los mismos más del 50 por ciento
emita su voto a favor de la derogación de la
reforma.

M. lniciativa Ciudadana: Es el mecanismo
de participeión mediante el cual los
ciudadanos pueden presentar
iniciativas de ley dirigidas al
Congreso del Estado, o iniciativas de
reglamento dirigidas al Poder
Elecutiro o a los ayuntamientos,
para que sean analizados o
resueltas de mnformidad con los
procedimientos aplicables.

La iniciativa ciudadana dirigida al Congnmo
del Estado y al Poder Ejealtivo debeÉ ser
solicitado al menos por el 0.&5 por ciento de
los ciudadanos inscritos en la lista nominal de
elecfryes, corespondiente al Estado.
La iniciativa ciudadana de caráder municipal
para su presentación se sujetará a los
porcentajes establecidos en los
ordenamientos municipales en la materia, los
q¡ales no @rán exceder de:
a) En los municipios en que la población no

exceda de ciru¡enta mil habitantes, el 2
inscritos enciento de los ciudadanos

www.jolostotítlon.gob.mx
(4s r )7 464s00
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donde resultó electro el representante popular sujeto
a este mecanismo de participación democrática.

Procedení la revocación del mandato siempre y
cuando el número de votos en elsentido de revocarlo
sea mayor al número de votos por el que fue electo el
representante popu la r sujeto del procedim íento.

De ser procedente h revocación del mandato, se

estará a lo gue se establece en esta Constitución para

la sustitrrión de autoridades electas por sufragio.

I¡ rerrccación del mandato no dará lugar a

compensación, indemnizacién, ni pago de
emolumento alguno a favor del representante
popular sujeto a este rnecanismo;

lX. Consulta popular es el instrumento mediante el

cual los habitantes del Estado, un municipio o
demarcación territorial, expfesan sus opiniones
fespecto a temas de caÉcter público o impactosocial
que son consuttados por la autoridad
correspondiente. PodÉ ser solicitada por el 5O por

ciento de los integrantes del Congreso del Estado, el
Titular del Ejecutivo del Estado o por el 0.1 por ciento
de los habitantes de la demarcación territorial
@ffespondiente, cuando la consuha se dirija a temas
relativos a los Poderes Ejecutivo o Legislativo; y por 5O

por ciento de los integrantes del cabildo o por lo
menor el 0.5 por ciento de los habitantes de la

demarcación territorial específica cuando la consulta

se diriia a temas relativos algobierno municipal;

X. ta contralori.a social es un espacio para que la
ciudadanía y los organismos delsector social y privado

formen una instancia devfilarciay observación de las

actividades de gobierno;

Xl. Cabildo abierto es el ¡nstrumento en el que los

ciudadanos, a través d€ representantes de

asociaciones vecinales debidamente registradas,

tienen derecho a pnesentar propuestas o pet¡c¡ones

en por lo menos seis de las sesiones ordinarias que

celebre elAyuntamiento en elaño; y

Xll. Las Juntas Municipales son una instancia de
participación social en los asuntos gubernamentales
del municipiq a través de asociaciones vecinales
debidamente registradas.

la lista rpminal de electores,
conespordiente al municipio;

b) En los municipios en que la poblacion
exceda los cincr¡enta pero no los cien mil
habitantes, el 1.5 por ciento de los
ciudadanos inscritos en la lista nominal
de electores conespondier¡te al
municipio;

c) En los municipios en que la población
exceda los cien mil pero rro los
quinientos míl habitantes; el O.5 por
ciento de los ciudadanos inseritos en la
lista nominal de eledores
corespondiente al municipio; y

d) En los municipios en los que la poblacim
exceda lm quinientos mil habitantes, el
O.O5 por ciento de krs cirr¡dadano§
inscritos en la lista nominal de elecfores,
conespo'rdiente al municipio.

V. Ratificación de mandato: Es el
mecanismo de participación y de
rendicior¡ de cuentas, mediante el
cual la ciudadanía evalúa el
desempeño del Gobernador, los
diputados, presidentes municipales
y regidores del Estado.

La ratificación de mandato únicarnente
pueden solicitarla los propios servidores
publicos de elemión popular que deseen
someterse a ese mecanismo.
La solicitud de ratificación de rnandat 6
puede presmtarse dentro de los prim{ros
120 días de la segunda mitad del peri\
constitucional.
La votacifi para Ia ratificación del mandato
debe llevarse a cabo a más tardar 120 días
posteriores a la declaratoria de procedencia
de la solicitud que em¡ta la autoridad
electoral.
Para la validez del proedimiento de
ratificeion de mmdato debeÉ participar por
lo menos la misma cantidad de ciudadanos
que lo hicieron en la elección donde resuttó
electo el servidor público suieto a este
mecanismo.
Cuando el número de votos en contra de la
ratificrción de seruidor piblico sea mayor al
número de votos a favor por el que fue eledo,
el servidor publho esaÉ del cargo y se
estará a lo que se e$ablece en esta
Constitucion para la sustitrción de
autoridades electas por sufragio.
La no ratificación de mandato no dará lugar a
compensación, indemnización, ni pago de
emolumento alguno a favor del servidor
g¡blico stSeto a este mecanismo.

Colle Gonzólez Hermosillo No 64, C? 7l2O Teléfono: (431)746450A
www.jo lostotitlo n. go b. mx
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La revoreion de mandato: Es el
mecanismo de participacion
mediante el s.¡al los ciudadanos
dec¡den que un servidor público de
elección popular concluya
anticipadarnente el ejercicio del
cargo rer:aelqrcfue eldo, siempre
y amndo se configuren las causales
y se qrmpla on los procedimientos
establecidos en las leyes.
La revocación de mandato @rá ser
solicitado por el 3 por ciento de los
ciudadanos inscritos en la lista
nominal de electores, d¡str¡h¡¡dos en
las dos terceras partes de los
distritos o seeiones eledorales de
la dernarcacion tenitorial que
conesponda.
La rcvocación de mardato solo

@rá solicitarse dentro de los
primeros 120 días de la segunda
mitad del periodo constitucional. La
voüación debe llevase a cabo a más
tardar 120 días posteriores a la
declaratoria de procedencia de la
solicitud que emita la autoridad
electoral.
Para la validez del procedimiento de
revocación de mandato deberán
participar por lo menos la misma
cantidad de ciudadanos que lo
hicieron en la elección dorde resuttó
electo el servidor público zuieto a
este mecanismo.
Cuando el número de votos a
de la revocación del rnandato

número de votos a favor por el
fue electo, el servidor publim cesará
en el cargo y se estará a lo que se
establece en esta Constitución para
la sustitución de autoridades eledos
por ufragio.
La revocación del mandato no dará
lugar a compensación,
indemnizacién, n¡ pago de
emolumento algruno a favor del
servidor pblico sujeto a este
mecanismo.

mediante el q¡al los habitantes
Estado, un municipio,
demarcación tenitorial, expresan
sus ryiniorres respecto a temas de
carácter públim o de impacto social
que sori consultados pr la autoridad

VI

\nr Consulta Popular: es el

senridor px.rblico sea

wrnrw.jo losto tíilo n. go b. mx
fono: (43t)t46450A
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Cuando la consulta se diriia a temas
relativos a los pderes Ejeo;tfuo o
Legislativo podrá ser solicitada por:
el 5O por ciento de los integrantes del
Congreso del Estado; el Gobemador
del Estado; o por el 0.05 por ciento
de los habitantes de la demarcación
tenitorial conespondiente.
Cuando la consulta se dirija a temas
relativos a los gobiemos municipales
podrá ser solicitada por el 5O por
ciento de los integrantes del
ayuntamiento; o por el 0.05 por
ciento de los habitantes de la
demarcacion tenitorial
cofrespondiente.

Presupuesto Participativo: es el
mecanismo de participación
mediante el cual los habitantes del
Estado definen el destino de un
porcentaje de los req¡rsos públicos,
para lo cr¡al el Gúiemo del Estado
pnoyedará anualmente en el
Presupt^testo de Egresos una partida
equivalente al nenos al quirre por
ciento del presupuesto destinado
para inversión pública.
Para impulsar el desanollo municipal
y regional los ayuntamierüos podrán
convenir con el Poder Ejecutivo del
Estado la realización de inversiones
publicas conjuntas, que

Compareerrcia Pública: Es el
mecanismo de participación y
democracia deliberativa mediante el
cual los habitantes del Estado o un
municipio dialogan y d$aten co,n los
funcionarios publicos del Estado o
los municipios para solicitarles la
rendición de cuentas, pedir
informacion, proponer aeiones,
cuestionar y solicitar la realizacion
de detenr¡inados actos o la adopcion
de acr¡erdos.

Prcyecio Social: Es el mecanismo
de participación social, mediante el
cr¡al los habitantes de un municipio
colaboran, @operan yn trabajan en
conjunto con el ayurrtamiento para la
solución de una necesidad o
problemática existente en los
banios, traccionamientos y mlonias

vilt.

tx.

x.

habitantes de $rs
determinen mediante el
participativo.

www.jolostotíflon. b.
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Asamblea Pop,r.rlar: Es un
mecanismo de participación,
mediante el cual los habitantes del
Estado o de un municipio construye
un espacio para la opinión sobre
temas de interés gereral o asuñtos
de canáder local o de impacto en la
comunidad.

Ayuntamiento Abierto: Es el
mecanismo de participación,
mediante el anl los habitrantes de un
municipio, a través de
representantes de asociaciorw
vecinales debidarnente regiskadas,
tienen derecho a presentar
proruestas o petidones en por kc

menos seis de las sesiones
ordinarias que celebre el
Ayuntamiento en el año.

Colabsación Pryular: es el
mecanismo de participación,
mediante el cr¡al los habitantes del
Estdo o de un municipio, participan
en la eiecución de una obra o
prestrción de un servicio existente,
aportando recr¡rsos económicos,
materiales o trabajo personal en
colaboración con los gobiernos

Planeacion Participativa.

mediante el cr¡al la toma
decisiones se construye en
coodinación con la ciudadanía, para
la operación & los instrumentos de
planerción del desanollo. Solo
podrá ejercerse por la cir¡dadanía
dentro de los periodos de
elaboración o autorización de los
citados instrumentos.

Dialogo Colaborativo: es el
mecar¡ismo de participación por et
cual la autoridad establee aq¡erdos
y consensos con la ciudadanía, a
través de la construcción de nuevo§
espacios de repnesentatividad para
la toma de decisiones públims,
mdiarüe la libre expresiórr de ideasy posiciones ciudadanas para el
fortalecimiento de la democrada.

Contraloría Social: es un

xil.

xl

xil.

xM.

)u.

)§/t.

municipales o estatal.

mecanismo de

la ciudadanía

n.go



ACTA XX

Página t2 de tT

Colle Gonzólez Hermosillo No 64, Cp4ll
www.jolostotiflon.

Teléfono : (431 17 4ó4SAO

JALOS
UNIDOS LO MÁS

AYUNTAT'IIENTO
DE JAlosrorrrlÁx 2018-2021

!

NJ

\)
§

q
,§

(A

^d
n

s
C \
-§-
\
§
e

§
--+.)

§
---D

\

organismos del sects social y
privado formen una instancia de
vigilancia y observación de las
acfividades de gobierno.

Apartado B. Se recdto@n como políticas
gubemamentales dirigidas a propiciar el
trabajo colaborativo, con la finalidad de
inentivar la participrción ciudadana, las
siguientes:

Gobierno Abierto: es una política
gubemamental estatal y municipal
orientada a una nueva gobernanza
eñfiocada a ggierar alternativas de
solrrción a k¡s problemas, dernandas
y necesidades sociales invoh,rcrando
a los ciudadanos, facilitando el
a@so a la información, la
planeación, la colaboración y la m-
creación, de manera proadiva.

Congreso Abierto: es una política
gubemamental legislativa que pone
a disposicion de la ciuddanía
información & forma transparente,
sencilla y accesible; rinde o.nntas y

de los ciudadanos y ut¡liza
tecnologías de la información

hacerla participe de las decisiones
de los aslntos publicos. De igual
mariera @n\roca a la ciudadanía a
hacer propuestas de iniciativas de
ley y reformas que impacten en el
bienestar social; y

Justicia Abierta: es la política
gubemamental orientada a doptar
los pnncipios del gobierno abi#o
pam el ámbito jurisdiccional,
traducidos en henamientas como
lenguaie ciudadano en la redamión
de doq,¡ner¡tos jurídicos,
publicación y ditusión de
expediartes y de criterios legalos
aplicados, así como hansparencia
en los procesos de nombramiento,
designación y evaluación de jueces
y magistrados y en general todo
quello que haga más accesible el
funcionamiento del Sistema de
Administrrción de Justicia del
Estado de Jalisco.

il.

l¡r.

t.

definir el vírrculo lacon

permite la vigilancia y el

gob.mx
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ENSEGUIDA EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL P.T. JOSÉ DE JESÚS GONáLEZ.
GUT|ERREZ SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO; ARROJANDO EL SIGUIENTE
ACUERDO, CON 11 (ONCE) VOTOS A FAVOR SE AUTORTZA POR UI{AN|M|DAD DEL
PLENO I.A MINUTA DE DECRETO 27254 EN LA QUE SE REFORMA LA
DENOTIIT.TACIÓil DEL CAPíTULO ¡ DEL TITUIO SEGUHDO Y SE REFORi'IA EL
ART|CULO II DE LA CON§TITUCÉT¡ POL|TICA DEL E§TADO DE JALISCO, EN
NiATERIA DE PARTICIPACÉN CruDADAT{A, TAL Y GUAL COMO QUEDA EN EL
RECUADRO ANTES AQUÍ DESCRITO. U

G..AUTORIZACION DEL AYUNTANilIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LA N
OBRA DE INFRAESTRUCTURA "ELECTRIFICACIÓN EN CAÑADA DE GÓMEZ' ü
BAJO EL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOGIAL MUNICIPAL FISM 2OI9 ASí Ü
coMoLAADJUDlcAclÓnDlREcTADEDlcHAoBRAALAcoNsTRUcToRA>
SUSAR ÚOEN ELÉCTRICO, S.A DE G.V. ;
-HACE 

USO DE tá VOZ EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL P.T. JOSE DE JESUS \
coNáLFZ cuflÉRRÉ;z coNcEDTENDoLE LA eALABRA AL tNG. JosE DE JESUS " q)

RoMo culÉRREz eARA euE HAGA DEL coNoctMtENTo DEL PLENO LA v1

INTENCIÓT.¡ oe PARTE DE Iá ADMINISTRACIÓN ACTUAL DE LLEVAR A CABO LA o
OBRA DE INFRAESTRUCTURA LIáMADA: "ELECTRIFICACIÓN EN CAÑADA DE T\
cóMEr coN uN pRESUpUESTo DE $354,2s2.a4 (TREScrENTos crNcuENTA Y \ I

CUATRO MtL SETECTENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 84/100 M.N) BAJO EL

UNIDOS LO

CHA OBRA A
IDA SE ABRE

\ \
§
+

ñ

PROGRAMA FISM 2019, ASí COMO LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE DI
LA coNSTRUcToRA susAR líoen elÉcrntco, s.A DE c.v, ENSEcU
EL pERtoDo DE Dtscusrón EN EL cuAL sE EScUcHAN DrvERsos c
SIENDO TODOS ELLOS A FAVOR DEL DESARROLLO DE INF
NUESTRO MUNICIPIO, UNA VÉZ.ANALIZADO, DISCUTIDO LO SUFICIENTE ELy AGorADo, EL pRESTDENTE MUNrcrpAL p.T. ¡osÉ DE Jesús
curÉnREz SoMETE A vorAoóN, ARRoJANDo EL STGUIENTE AcuERDo: coN r 1

(oNcE) voTos A FAVOR SE AUTORTZA POR UNANTMTDAD DEL PLENO r-A
REALtzAcróN DE tA oBRA DE TNFRAESTRUCTURA LT AMADA: "ELEcrRrFrcnc¡ót¡
eN cnñRDA DE oón¡Er coN uN eRESUnUESTo DE $354,7e2.84 ORESCTENToS
CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 84I1OO M,N)
BAJo EL pRocRAMA FrsM 2019 nsí coruo su ADJUDrcnctóm DrREcrA DE DtcHA
oBRA A t-A coNSTRUcroRA susAR líoen eÉcrntco, s.A DE c.v
REPRESENTADA POR EL ING. ROBERTO DAVID HenNÁNDEz MEDINA.

7.-AUTORIZACION DEL AYUNTAMIENTo PARA LA APRoBncIÓN DE LA
OBRA DE INFRAESTRUCTURA "PAVIi,IENTACIÓru EN LA CALLE SR. CURA
LIBRADO PADILLA" BAJO EL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL FISM 2019.
.--HACE USO DE LA VOZ EL P.T. ¡OSE DE JESÚS co¡Iátez cuIEnREz EN EL
CUAL HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO Iá IT'¡TENCIÓru DE PARTE DE LA
ADMtNtsrRActóN ncruAL DE LLEVAR A CABO LA OBRA DE INFRAESTRUCTURA*PAvtuexmclÓx EN LA cALLE sR. CURA LIBRADO PADILLA" CON UN

s
+
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PRESUPUESTO DE $1'432,942.34 (UN MILLÓ¡¡ CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 3rtIIOO M .N) BAJO EL PROGRAMA
FlsM 2A1e sE ABRE EL pERtoDo DE olscuslór.¡ EN EL CUAL SE ESCUCHAN
DIVERSOS COMENTARIOS SIENDO LA TTAAYONíN DE ELLOS A FAVOR DELDESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA UNA VEZ ANAL¡ZADO, DISCUTIDO LOSUFICIENTE EL PUNTO Y AGOTADO EL PRESIDENTE MUNICIPAL P .T. JosÉ orcoNáLEz GurEnnrz SoMETE A vorActóN, ARRoJANDo EL SIGUIENTE

Colle Gonzólez Hermosilto No 64, C?4llZO T
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ACUERDO: CON 11 (ONCE) VOTOS A FAVOR SE AUTORIZA POR UNANIMIDAD LA
AUTORIZACIÓN DEL PLENO DE Iá REALIZACIÓN DE LA OBRA DE
INFRAESTRUCTURA "PAVIi'E1{TAC6N E]'I LA GALLE SR. CURA LIBRADO
PAD|LLA" CON UN PRESUPUESTO DE $1',432,942.U (UN MtLlÓN CUATROCTENTOS
TRETNTA y DOS MrL NOVECTENTOS CUARENTA y DOS PESOS 3/.t100 M.N) BAJO EL
PROGRAMA FISM 2019.

S..SOLICITUD DE PARTE DEL DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLIGA PARA
DAR DE BAJA EL VEHíCULO OFICIAL CON NUMERO DE ROTULO J{7.
_-EL PRESIDENTE MUNICIPAL P.T. JOSÉ OE JESÚS GONáLEZ GUT|ERREZ LE
CONCEDE EL USO DE I.A VAZ AL REGIDOR LIC. PEDRO RAMíREZ MARTÍNEZ EL
CUAL HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO LA NECESIDAD DE DAR DE BAJA EL
VEHíCULO MARCA FORD LOBO F-l5OXL, MODELO 2007, CON NÚMERO DE SERIE
3FTGF17287MA21146, COLOR BLANCO, CON NÚMERO DE PIáCAS JN-40607 CON
NUMERO DE ROTULO J-A7, ESTO DEBIDO A QUE DICHO VEHICULO YA SE
ENCUENTRA OBSOLETO PARA IáS LABORES DIARIAS DE I-A ADMINISTRACIÓN
PUBLICA, ENSEGUIDA SE SOMETE A VOTACIÓN EL PRESENTE PUNTO,
ARROJANDO EL S|GUTENTE ACUERDO CON 11 (ONCE) VOTOS A FAVOR SE
AUTORIZA POR UNANIMIDAD DEL PLENO LA BAJA DEL VEHICULO MARCA FORD
LOBO F.1sOXL, MODELO 2OO7, CON NÚMERO DE SERIE 3FTGF17287MA21146,
COLOR BLANCO, CON NÚMERO DE PI.ACAS JN-.40607 CON NUMERO DE ROTULO J-
07, ESTO DEBIDO A QUE DICHO VEHíCULO YA ES OBSOLETO PARA LAS LABORES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

g.-INFORME DE PARTE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL ESTADO QUE
GUARDA EL ASUNTO DE LOS PROYECTOS DE COMERCIOS DENTRO DEL
MERCADO MUNICIPAL.

-EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL P.T. JOSÉ DE JESÚS GONáLFZ GUTI

REALIZA UN INFORME DEL ESTADO QUE GUARDAN LOS PRO
COMERCIO DENTRO DE LA PI.ANTA ALTA DEL MERCADO MUNICI
PRESIDENTE MUNICIPAL ACHRÓ QUE A LA FECHA NO SE TIENE ASIGNA
NINGÚN LOCAL A PERSONA ALGUNA, PUESTO QUE NO SE HA LLEVADO A CABO Iá
CONVOCATORIA PARA ABRIR t.A ETAPA DE RECEPCIÓN DE PROYECTOS POR
PARTE DE Iá CIUDADANÍA, DE IGUAL FORMA DEJA EN CLARO QUE EN DICHOS
LOCALES NO SE ESTANÁ OTORGANDO LICENCIA O CONCESIÓN PARA VENTA DE
ALCOHOL YA QUE EL CONCEPTO ES ESTRICTAMENTE FAMILIAR; Y CON MOTIVO
DE DAR UNA IMAGEN MÁS LIMPIA Y DIFERENTE, NO SE DARÁ Iá APERTURA A LOS
INTERESADOS EN ALGÚ¡.¡ COUERCIO DEL MERcADo MUNICIPAL PARA CoCcÉN
DE COMIDA CON GAS, ESTO DEBIDO A QUE LAS INSTALACIONES NO CUENTAN
CON LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO TAL ACTIVIDAD,
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{O..AUTORIZACION DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBASÓN DE
GONSERVAqÓN DEL PROGRAMA INSTANCIAS INFANTI LES. §

"(,
-.EL 

PRESIDENTE MUNICIPAL P.T. JOSÉ DE JESÚS GONáLÉz GUTERREz HAcE >-DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO EL PROYECTO DE INICIATIVA POR PARTE DE LOS \PRESIDENTES MUNICIPALES DEL ESTADO DE JAL ISCO CON EL PROPÓSffO DE .É--.OENVIARLE UN EXHORTO AL EJECUTIVO FEDERAL PARA INVITARLO PARA QUE EL 
-)

PROGRAMA INSTANCIA S MUNICIPALES CONTINUE OPERANDO
VENíAN MANEJANDO

DE
EL

PUESTO QUE SE PIENSA QUE ESA FORMA ES LA CORRECTAPARA LOS BENEFIC IARIOS DE DICHO PROGRAMA ENSEGUIDA EL PRESIDENTEMUNICIPAL P.T. JOSÉ DE JESÚS CONáLEZ GUTI ERREZ SOMETE A VOTACIÓN ELPUNTO, ARROJANDO EL SIGUIE NTE ACUERDO: CON 11 (ONCE ) voTos A FAVORSE AUTORIZA POR UNANIMI DAD DEL AYUNTAMIE I.A PARTICIPACIÓN

Colle Gonzólez Hermosillo No 64, Cp4ll2A
www.jo lostotífi o n. go b. mx

ono: (431 )l4645A0



ilr ACTA XX

JALOS
AYI,'NTATÁIENTO

DE JATO5TOTITLÁN
Páglna 15 de 17

MUNICIPIO DE JALOSTOTITLAN, JALISCO A TRAVES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL
EN EL EXHORTO QUE SE ENVIARA AL EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE EL
PROGRAMA INSTANCIAS MUNICIPALES CONTNÚE OPERANDO TAL Y COMO SE
VENíAN MANEJANDO PUESTO QUE SE PIENSA QUE ESA FORMA ES LA CORRECTA
PARA LOS BENEFICIARIOS DE DICHO PROGRAMA.

11.- AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE
LUMINARIAS PARA MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN LA
CALZADA SAN TTIIGUEL.

-EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL P,T. JOSÉ DE JESÚS GONáLEZ GUT|ÉRREZ

SOLICITA AL AYUNTAMIENTO LA APROBACIÓN DE Iá ADQUISIC|ÓN DE
LUMINARIAS JUNTO CON SUS ACCESORIOS PARA SER UTILIZADOS EN EL
MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO EN I.A CALZADA SAN MIGUEL CON EL
PROVEEDOR SUSAR LíDER ELECTRICO S.A DE C.V POR UN MONTO DE $101,355.23
(crENTO UN MtL TRESCTENTOS CTNCUENTA Y CINCO PESOS 23fi00 M.N),

ENSEGUIDA EL PRESIDENTE MUNICIPAL SOMETE A VOTACIÓN EL PUNTO,
ARROJANDO EL SIGUIENTE ACUERDO; CON 11 (ONCE) VOTOS A FAVOR SE
AUTORIZA POR UNANIMIDAD DEL PLENO Iá ADQUISICIÓN DE LUMINARIAS JUNTO
CON SUS ACCESORIOS PARA SER UTILIZADOS EN EL MANTENIMIENTO DE
ALUMBRADO PÚBLICO EN LA CAI.ZADA SAN MIGUEL CON EL PROVEEDOR SUSAR
LíDER ELEcrRtco s.A DE c.v poR uN MoNTo DE $r01,3ss.23 (ctENTo uN MtL
TRESCTENTOS CTNGUENTA Y CINCO PESOS 23t100 M.N).

--*AGOTADOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DíA Y SIENDO LAS 09:30 HORAS SE
LEVANTÓ UN SESIÓN Y FIRMANDO LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

P.T. JOSE DE JESUS GONAI.CZGUTTERRU.
PRESIDENTE ilIUNICIPAL

C. LILIANA iluÑoz.
S¡NDrcO

UNIDOS LOGRAMOS M,AS

2018-2021
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PAD¡LLA JIMENEZ.
REGIDOR

JALOS
UNIDOS LOGRAMOS MAS

2018-2021

C. ESAU

DEJ
REGI

CORNEJO. \J
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C. ALBERTO TIART|I{ LOPEZ.
REGIDOR

. DIAilA JAU

NEZ.

PROFESOR RODRIGUEZ,

Colle Gonzólez Hermosillo No 64, C?47QA Teléfono: (431)14645AA
www.jo lostotifl o n. gob. mx
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JATOS
L}NIDOS LOGRAMOS 

^^AS2A18-24?1

LIC. ilIAESTRA MARIA JOSEFA I'IARTINEZ.
REGIDOR

3osá 1 ,l or-e L C
JOSE ALVAREZ CATPOS.

REGIDOR

ALDO ALBERTO RAMIREZ GONZALEZ.
SECRETARIO

colre Gonzórez Hermosiilo No 64, cp4rr2o Teréfono: (43117 4ó4soo
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